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SE C R E T A R ÍA  E.IECTT1VA C'Ih’L  
SISTEM A  ESTATAL Aft'TM'OHIU

SESEA

ACUERDO
EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS y 73 TER DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
6, 7, 10, 12, FRACCIÓN V, 24, 25, 28, 29 FRACCIÓN V, 35 FRACCIÓN I V 36 

FRACCIÓN I DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADQ DE 

TABASCO; EMITE EL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA >

"ESTRUCTURA BÁSICA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 7

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN", EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES: ¡

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el veintisiete de mayo de dos mil quince, fue promulgado én ei

Diario Oficial de la Federación, el Decrete por el que se reforman, adicionan y
!

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de ios Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, modificando, éntre
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otros, el artículo 113, a efecto de establecer el Sistema Nacional 
Anticorrupción, instancia de coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos.

SEGUNDO. Que con motivo de la reforma constitucional antes referida, el 

' Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del 

^eeretó 'de reformaren materia de combate a la corrupción, expidió la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción, misma que fue publicada el 

dieciocho de julio de dos mil dieciséis en ei Diario Oficial de la Federación.■ . i

TERCERO. Que el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se publicó en el 

Suplemento B al Periódico Oficial número 7806, el Decreto 103, por el que se 

reformaron diversos artículos de nuestra Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, adicionándose el CAPÍTULO II DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN al TÍTULO SÉPTIMO DE LAS RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, 

integrado por los artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo cual se estableció en nuestro 
marco Constitucional el Sistema Estatal Anticorrupción, de manera homóloga al 
Sistema Nacional Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno y 

auxiliares.

CUARTO. Que el quince de julio de dos mil diecisiete, se publicó en el 

suplemento “B" del Periódico Oficial del Estado número 7811, el Decreto 106 

que contiene la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, y en la 

cual se define el Sistema Estatal Anticorrupcióh como la instancia de 

coordinación entre las autoridades de los órdenes de gobierno local y municipal 

en el Estado de Tabasco, competentes en la prevención, detección y sanción 

de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como para la
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fiscalización y control de recursos públicos. En ese orden de ¡deas, el Sistema 

Estatal deberá coadyuvar al cumplimiento de los principios, bases generales, 

políticas públicas y procedimientos de coordinación que se establezcan en el A 

marco del Sistema Nacional y de la Ley:.General de la materia.

£ tU m Ta Quelíe^oaform idad con los artículos 7 y 8 de la Ley del Sistema 

/  Anticorrupción del Estaob. de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se 

conforma por los integrantes del Comité Coordinador y el Comité de 

\  Participación Ciudadana,/siendo la instancia responsable de establecer r 

mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y] de 

éste con el Sistema Nacional, teniendo bajo su encargo el diseño, promoción, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas de combate a la corrupció;n.

\
J

SEXTO. Que de los artículos 24 y 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción I del 

Estado de Tabasco, se desprende que (a Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidaa 

jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo 

como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal.;

P

SÉPTIMO. Que los artículos 28 y 29 de la Ley dél Sistema Anticorrupcíón! del 

Estado de Tabasco, establecen que el Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva estará integrado por los miembros del Comité Coordinador y será 

presidido por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana.

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción I y 

36, fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, 

corresponde al Secretario Técnico entre otras atribuciones, la de ejercer la 

dirección de la Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola en su 

condición de organismo descentralizado, y actuar como Secretario del Cobiité 

Coordinador y del Órgano de Gobierno cíe la m ism a......

n/
/

•£
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NOVENO. Quería parte infine del artículo 24 de la Ley del Sistema 

•''Anticorrupción del Estado de Tabasco, establece que la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal \  Anticorrupción, en su carácter de organismos 

descentralizado no sect^rizado, deberá de contar con la estructura operativa 

necesaria para la realización de sus atribuciones, objetivos y fines. Asimismo, 

el segundo párrafo del artículo 25 de la ley en cita, establece que las relaciones 

de trabajo entre la Secretaría Ejecutiva y sus trabajadores, se rigen por el 

artículo 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidqí 

Mexicanos.

Por otra parte, el artículo 29, fracción IV de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Tabasco, establece como atribución indelegable del Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva, la de aprobar la estructura básica de la n

organización de la Secretaría Ejecutiva y las modificaciones que procedan a la y

misma. En ese orden de ideas, conforme a lo previsto en los artículos 35 y 36 h 
de la ley en comento, le corresponde al Secretario Técnico de la Secretaría y /  

Ejecutiva entre otras atribuciones, las de ejercer la dirección y representación^ 

de la misma y tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la 

Secretaría Ejecutiva se realicen de manera articulada, congruente y eficaz.

En consecuencia, y para los efectos de contar con la estructura básica 

operativa que garantice el adecuado inicio de las funciones de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción que por mandato constitucional y 

de ley le corresponde ejercer en el ámbito de su competencia, y atendiendo al 

presupuesto de egresos autorizado para el ejercicio 2018, se propone contar 

con un total de 25 plazas de confianza y un máximo de 29 contratos de 

honorarios asimilables al salario, espacios que serán cubiertos de manera 

prorrateada durante el presente año como medida de equilibrio presupuesta!; 

sin que ello sea limitante que para el ejercicio fiscal 2019 la totalidad de los 

espacios laborales de la Secretaría Ejecutiva deban ser cubiertos con plazas 

de confianza y garantizar, aún más la profesionalización de los servidores
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públicos de la misma, de acuerdo a la suficiencia presupuesta! que 
corresponda a dicho ejercicio.

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emite él 

siguiente: 1/

ACUERDO

PRIMERO. Se APRUEBA la estructura básica de la organización de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción en términos del considerando noveno 
del presente acuerdo, para quedar de la siguiente manera:

••• --.>*• •: . r
• • ,-it ’5 • \rXwlr '>• * •••

'  t .

Secretario Técnico 1

Titular de Unidad 1

Director General 1

Titular de! Órgano 

Interno de Control
1

Director 4

Coordinador 2

Subdirector 1

Jefe de departamento 14

TOTAL: 25 •

K .U

\

I

C ^ ^ j ip t í ó r i i
’■ f jK  « i . ' ' ••••. •«' v> <¡
. - iw  . V e - - ■

Número de 

' cdmratos

Integrante CPC 5

Coordinador Apoyo 

Ejecutivo CPC
1

Apoyo Ejecutivo CPC 5

Auxiliar Dirección de 

Apoyo Ejecutivo
1

Auxiliar Dirección de 

Transparencia
1

Auxiliar Unidad de 

Difusión
1

Chofer 2

Auxiliar general 11

Vigilante 1

Intendente 1

TOTAL: 29
TOTALES: 54
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TRANSITORIO

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, 
debiéndose publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página electrónica institucional de la Secretaría Ejecutiva.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL ÓRGANO 

DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANITCORRUPCIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
CONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO 

ACT/ÉXT/OG/SESEA/001/2018.

M. EN AUD

Titular del Órgano S 
del Estado

L.C. Y M.l. JOSÉ LUIS MORA FLORES
sitíente del Órgano de Gobierno de la 
Ejecutiva del Sistema EstafarÁnticorrupciÓRv'...

' /  / .  \  \

O ÁLVAREZ LIC. LUZ DEL AL
Fiscal

e Fiscalización' Corrupción, c 
asco. ' ------

ÁRDÓCRUZ
Compete a lar'

listado

L.C.P. Y M.A.P^1fCINAsTAMAYO BARRIOS
Titular de la'Secnetáría ae Contraloría del 
Poder Ejecutivo nel Estado de Tabasco.

\

LIC. JORGE JA'
Consejero President 

Judicatura del

\
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DR. J E S ^ mS jÍ a RGÁEZ DE LOS 
SANTOS

Presidente del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.

LIC. JOSÉ ALFREgQXELORIO MÉNDEZ
Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.

LIC. VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Antiéorrupción.

i♦

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL 

SE APRUEBA LA "ESTRUCTURA BÁSICA DE LA ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN’, CONFORME AL ACTA DE 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/001/2018. I
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No.- 9549 SECRETARÍA e j e c u t iv a  u e e  
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

SESEA

ACUERDO

EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS 

FACULTADES CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS y 

73 TER DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO; 6, 7, 10, 12, FRACCIÓN V, 24, 25, 28, 29 

FRACCIÓN V, 35 FRACCIÓN I Y 36 FRACCIÓN I DE LA LEY DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE TABASCO; EMITE EL ACUERDO 

POR EL CUAL SE APRUEBA EL “PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

PARA EL EJERCICIO 2018”, EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES:

>

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el veintisiete de mayo de dos mil quince, fue promulgado en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, modificando, entre 

otros, el artículo 113, a efecto de establecer el Sistema Nacional 

Anticorrupción, instancia de coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en l£ - 

fiscalización y control de recursos públicos.

SEGUNDO. Que con motivo de la reforma constitucional antes referida, el 

,-eoñgreso'Ifé'ia^ünión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del 

Decreto de reforma\en materia de combate a la corrupción, expidió la Ley
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General del Sistema Nacional Anticorrupción, misma que fue publicada el 

dieciocho de julio de dos mil dieciséis én el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. Que el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se publicó en el 

Suplemento B al Periódico Oficial número 7806, el Decreto 103, por el que se 

reformaron diversos artículos de nuestra Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, adicionándose el CAPÍTULO II DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN al TÍTULO SÉPTIMO DE LAS RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, 
integrado por los artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo cual se estableció en nuestro 

marco Constitucional el Sistema. Estatal Anticorrupción, de manera homóloga al 

Sistema Nacional Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno. y 
auxiliares.

CUARTO. Que el quince de julio de dos mil diecisiete, se publicó en el 

suplemento “B” del Periódico Oficial del Estado número 7811, el Decreto 106 

que contiene la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, y en la 

cual se define el Sistema Estatal Anticorrupción como la instancia de 

coordinación entre las autoridades de los órdenes de gobierno local y municipal 

en el Estado de Tabasco, competentes en la prevención, detección y sanción 

de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como para la 

fiscalización y control de recursos públicos. En ese orden de ideas, el Sistemé 

Estatal deberá coadyuvar al cumplimiento de los principios, bases generales, 

^pol-íticás" púbíícárs^procedimientos de coordinación que se establezcan en el 

marco del Sistema Nabjonal y de la Ley General de la materia.

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 7 y 8 de la Ley del Sistemé
I

Anticorrupción del Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción sé 

conforma por los integrantes del Comité Coordinador y el Comité dé
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Participación Ciudadana, siendo la instancia responsable de establecer 

mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y de 

éste con el Sistema Nacional, teniendo bajo su encargo el diseño, promoción, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas de combate a la corrupción.

SEXTO. Que de los artículos 24 y 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción de 

Estado de Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo 

como órgano de apoyo técnico dei Comité Coordinador del Sistema Estatal.

Estado de Tabasco, establecen que el Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva estaré integrado por los miembros del Comité Coordinador y será 

presidido por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana.

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción I y

36, fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, 

corresponde al Secretario Técnico entre otras atribuciones, la de ejercer la 

dirección de la Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola en su 

condición de^r^anismo descentralizado, y actuar como Secretario del Comité 

Coordinador y del ÓVpano de Gobierno de la misma.

NOVENO. Que en fecha 02 de abril del presente año, mediante oficio . ;

Finanzas del Estado de Tabasco, le fue solicitada por parte del Secretario 

Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupció.n, la 

creación programática y presupuestal del organismo descentralizado no 

sectorizado previsto en el artículo 24 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco.

SÉPTIMO. Que los artículos 28 y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción del \

SESEA/ST/001/2018. dirigido al Titular de la Secretaría de Planeación y
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Con motivo de lo anterior, fue recibido en fecha 25 de mayo del año en curso, 

el oficio número SPF/0575/2018, fechado el día 22 de mayo de 2018, y por el 

cual,- el titular de la Secretaría de Planeaclón y Finanzas del Estado de 

Tabasco, Informó la creación de la Cláve Programática en la Plataforma de 

Hacienda Pública, y señalando que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción cuenta con una suficiencia presupuestal para su operatividad 

durante el ejercicio 2018, por la cantidad de $25,000,000.00 (Veinticinco 

millones de pesos, Moneda Nacional), e informando qué se deberán realizar 

los trámites correspondientes ante la dependencia a su cargo, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 

Estado de Tabasco y sus Municipios, Manual de Normas Presupuestarias para 

la Administriación Pública del Estado de Tabasco y Manual de Programación y 

Presupuesto vigente. ( \ /

En base a lo anterior, y toda vez que de conformidad con lo establecido en el 

artí.cuJo-29,„.fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tabasco, corresponde a este cuerpo colegiado aprobar los programas y 

presupuestos de 'jla Secretaría Ejecutiva en comento, así como sus 

modificaciones, ep los términos de la normatividad aplicable, este cueijpo 

colegiado estima oportuno aprobar el presupuesto a ejercer por parte de| la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción para el ejercicio 201.8.

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Órgano de

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emité el
siguiente: '

ACUERDO
/

PRIMERO. Se APRUEBA la cantidad de $25,000,000.00 (Veinticinco

millones de pesos, Moneda Nacional), como presupuesto a ejercer por parte 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción para el ejercicio 

2018, en términos de la propuesta desglosada por capítulos que obra como 

anexo único del presente acuerdo. \
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SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico de. ia Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción para que realice ante la Secretaría de 

Planeación y Fianzas del Estado de Tabasco, los trámites correspondientes 

para la disponibilidad de la suficiencia presupuestal asignada conforme a las 

necesidas operativas de la Secretaría Ejecutiva.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, 

debiéndose publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado, y en la 
página electrónica institucional de la Secretaría Ejecutiva.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL ÓRGANO 
DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATÀL 
ANTICORRUPCIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
CONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO 

ACT/EXT/OG/SESEA/001/2018.

L.C. Y M.l. JOSÉ LUIS MORA FLORES
Presidente del órgano de Gobierno de la 

Secretaría-Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

x .  
/

N

// / \

AREZM. EN AUD. ALEJ^NQ]
GONZÁLE

Titular del Órgano Superior jde Fiscalización 
del Estado de Tabasco.

\

LIC. LUZ DjEL ALBAPARpOORUZ
Fiscal Espetjializad^^TOmbpte a la , 

Corrupción, de la^spáííaGe^eraUde^ESÍado
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No - 9554 SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

SES EA

ACUERDO
EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS Y 73 TER DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 
6, 7, 10, 12, FRACCIÓN V, 24, 25, 28, 29 FRACCIÓN V, 35 FRACCIÓN I Y¡ 36 

FRACCIÓN I DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO ¡DÉ 

TABASCO; EMITE EL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA 

“PERCEPCIÓN MENSUAL BRUTA QUE RECIBIRÁ EL SECRETARIO '̂  
TÉCNICO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN, CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES’’, EN 

VIRTUD DE LOS SIGUIENTES:

CONSIPERANDOS

t\

PRIMERO. Que el veintisiete de mayo de dqs.mil gúince, fue promulgado eh el 

Diario Oficial de la Federación, el,Decreto plr.el;.gl|e sé reforman, adicionan y
»#../ -y. \

derogan diversas disposiciones de la ConstitucióTiiPolítJéá ide 'los Estados Unidos
’■ . ¿$¡1". i

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, modificando, entre otros, el 

artículo 113, a efecto/de establecer el Sistema Nacional AMc^fhipción,. instancia 

de coordinación eprcre las autoridades de todos los órdertes cié, gobierno/ /  

competentes en la prevención, detección y sanóión de responsabilidades«/ 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y contról de 

recursos públicos.

SEGUNDO. Que con motivo de la reforma constitucional antes referida; el
ACAVÍa Ia I IriiA»-» a *-i r * i  rs \ Oa a h a />Ía  T*

V&
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de reforma enYqateria de combate a la corrupción, expidió la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, misma que fue publicada el dieciocho de julio de 
dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. Que el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se publicó en el 

Suplemento B al Periódico Oficial número 7806, el Decreto 103, por el que se 
reformaron diversos artículos de nuestra Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, adicionándose el CAPÍTULO II DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN al TÍTULO SÉPTIMO DE LAS RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
integrado por los artículos 73 Bis y 73 Tor, con lo cual se estableció en nuestn 
marco Constitucional el Sistema Estatal Anticorrupción, de manera homóloga áf 

Sistema Nacional Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno y 
auxiliares. . /■'

/tit
-44

V

CUARTO. Que el quince de julio de dos^/ni! diecisiete, se publicó en el suplemento 

“B” del Periódico Oficial del Estado numeró J8T1, el Decreto 106 que contiene la 
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabascó, y én la cual se define el 

Sistema Estatal Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las 

autoridades de los órdenes de gobierno local y municipal en el Estado de 

Tabasco, competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como para la físcajizlción y control de 
recursos públicos. En ese orden de ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al 
cumplimiento de los principios, bases generales, políticas públicas y 

procedimientos de coordinación que se establezcan en el marco del Sistema 

Nacional y de la Ley General de la materia.

^jQUINTO. Qup de conformidad con los artículos 7 y 8 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción dólv Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se 
conforma por los integrantes del Comité Coordinador y el Comité de Participación 

Ciudadana, siend/s/ la instancia responsable . de establecer mecanismos de
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coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y de éste con el Sistema /
— i

Nacional, teniendo bajo su encargo el diseño, promoción, seguimiento 

evaluación de las políticas públicas de combate a la corrupción. ^

SEXTO. Que de los artículos 24 y 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción d e l .

Estado de Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema E sta ta l__J l /
es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y \¡ 
patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo como órgano de r, 

apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal. \

SÉPTIMO. Que los artículos '28 y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción; del

Estado de Tabasco, establecen, que el ÓrgapoMe Gobierno de la Secretaría
■ . á %

Ejecutiva estará integrado por los 'miéTO^;^ d6l¿-Qómité Coordinador y será
‘V';.;/’-' ■ |

presidido por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana.

V ' ? ,  I. |
OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los ártíclilps 35, fracción I yj36, 

fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción de l' Esfádo de Tabaáco, 

corresponde al Secretario Técnico entre otras atribuciones, la de ejercer la 

dirección de la Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola en su 

condición de organismo descentralizado, y actuar como Secretario del Comité 

Coordinador y del Órgano de Gobierno de la misma.

NOVENO. Que una vez agotadas las etapas de selección previstas en; la 

^-OQiTí'üDatorla-.^ública emitida por el Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Estatal^bticorrupción, para ocupar el cargo de Secretario Técnico dé la 

Secretaría Ejecutiva )del Sistema Estatal Anticorrupción, y en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 29, fracción II de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción, en sesión realizada en fecha 29 de enero de 2018, designó

\
\\

!
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al C. VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA, como Secretario Técnico de dicho 
organismo por un período improrrogable de 5 años, entrando en funciones a partir 

del día 01 de Febrero del año 2018.

//

\

En esa virtud, y dado que dicho servidor público se encuentra prestando sus 
servicios desde el día 01 de febrero del presente año, este cuerpo colegiado 

determina establecer como justa retribución - a la alta responsabilidad de las 
funciones que debe desempeñar por mandato de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estadp de Tab.aseo, la cantidad mensual bruta de $98,872.00 

(Noventa y ocho mil ochocientos setenta y dos pesos 00/100 Moneda Nacional) 
menos retenciones, a cubrirse a partir de la fécha en que entró en funciones, 

conforme al rango mínimo de la plaza de Secretario Técnico aprobada en el 
tabulador mensual de sueldos y prestaciones del personal de la Secretaría 

Ejecutiva para el ejercicio fiscal 2018.

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emite el 

siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. SE APRUEBA como percepción mensual bruta del Secretario Técnico de 

la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, la cantidad de 

$98,872.00 (Noventa y ocho mil ochocientos setenta y dos pesos 00/10Ü Moneda |
>i¡

, Nacionalj, menos retenciones, la cual corresponde al rango mínimo total previsto i

para la plaza de Secretario Técnico aprobada en el tabulador mensual de sueldos
\

del personal de la Secretaría Ejecutiva para el ejercicio fiscal 2018, misma que 

deberá cubrirse a partir del día 01 de febrero de dos mil dieciocho, así como el 

pago de las demás prestaciones que conforme a derecho le correspondan.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación, 

debiéndose publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado y en la 

página electrónica institucional de la Secretaría Ejecutiva.
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C iu d ad a na , siendo la instancia responsable de establecer mecanismos de 

coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y de éste con el Sistema 

Nacional, teniendo bajo su encargo el diseño, promoción, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas de combate a la corrupción.

SEXTO. Que de los artículos 24 y 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal
\  i

es un organismo descentralizado, no sectorizado,. con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo como órgano de 

apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal.

SÉPTIMO. Que los artículos 28 y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Tabasco, establecen que el Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva estará integrado por los miembros del Comité Coordinador y i será 

presidido por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana.

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción I y 36, 

fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, 

corresponde ai Secretario Técnico entre otras atribuciones,, la de ejercer la 

dirección de la Secretaría Ejecutiva, aoministrándola y representándola ejn su 

candieiófv-de^prganismo descentralizado, y actuar como Secretario del Comité 

Coordinador y delX^rgano de Gobierno de la misma.

NOVENO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 29, fracción Vil,
¡

de la Ley del Sistema Anticorrupción dei Estado de Tabasco, corresponde al

Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 1
la aprobación dél tabulador de sueldos y prestaciones del personal de la misma,

dando cumplimiento con ello de igual manera a lo establecido por el artículo 15

parte in fine de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado ,..\
. /  \  • 

de Tabasco, precepto legal que establece que cada ente público dqberá/ ;v

determinar las remuneraciones de los servidores públicos, por el ejercicio de suV ^

cargo, empleo o comisión, en función de sus conocimientos, experiencia y

resultados. f
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Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Órgano de 
Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema .Estatal Anticorrupción, emite el 
siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. SE APRUEBA el Tabulador de Sueldos y prestaciones del personal de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, de conformidad con la 
suficiencia presupuestaria para el ejercicio 2018, el cual forma parte del presente 

acuerdo como anexos I, II y III, del mismo.

TRANSITORIO

ÚNICQ^El..presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación,

debiéndose publicar-para su difusión en eJ Periódico Oficial del Estado y en la
* \

página electrónica institúpionai de la Secretaría Ejecutiva.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES PRESENTES 

DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEÁ/001/2018.

L.C. Y M.I. JOSÉ LUIS MORA FLORES
Presidente del Comité Coordinador y del 

Órgano de Gobierno del Sistema Estatal'Anticorrupcjón.
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M. EN AU

/
í ÂLVAREZ / LIC. LUZ DEL ALBÁ

_________________  . Fiscal Especiaüzaj
Titular del Órgano Superior ¿ó Fiscal¡zacíónj Corrupción,

del Estado qe Tabasco. \

iCRUZ/
,e a4a

,ra_Ud-efEstado

...

L.C.P, Y M.A.P, LÚClNA TAtylAYO BARRIOS
Titular de l,a' Secrejkría de ¿ontraloría del 
Poder Ejecutivo de( Estado1 de Tabasco.

LIC. JORGE JAVI
Consejero President; 

Judicatura del Pode¡
X

DR. JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS 
SANTOS

Presidente del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso'a la Información 

Pública.

LIC. JOSÉ ALFREDO CELORIO MÉNDEZ
Presidente-del Tribunal de Justicia 

Administrativa dél Estado de Tabasco.

LIC. VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA
Secretario-Técnico .de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción.

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL 

SE APRUEBA EL ‘TABULADOR DE SUELDOS Y PRESTACIONES DEL PERSONAL DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN’,l CONFORME AL 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/Ò01/2018.
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ANEXO IU
TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018

N *0E
P LA Z

A

C A T E G O R ÍA

S U E LD O  T A B U LA R  
M EN SU A L B R U TO

A G U M A U X ) A N U A L 
B R U T O

P R U A  V A C A C K M A L 
A N U A L B R U TO

ES T ÍM U LO  D IA D E ! 
S ER V ID O R  P W tiC O  

A N U A L B R U T O

BO N O  O ÍA  D E  LA  
M A D RE B R U T O

BO N O  O ÍA  D B . P A D R E 
B R U T O

D IA S  A D IC IO N A LES  A L  
AÑO B R U T O

BO N O  N AV ID EÑ O  
B R U TO

D E S P EN S A  
N AV10EÑ A  B R U TO

M fcltM O M ÁXM O M IM M O M ÁXIM O M IM M O m A x im o m In m o M ÁXIM O M fN M O M AXIM O MfcMMO M ÁXIM O M IM M O M AXIM O M IM M O M AXIM O M ÌNIM O M ÁXJM O

1 SCCRfTAM O  TéCM CD 9*.*72fiQ 265.43547 200.137J 3 468.735,25 49.43640 82.71749 L 60040 160040 1.200,00 1300,00 16478,66 2737247 -

2 T fTU tA R  K  UM OAO 6L 83249 72414.44 17S .192J 3 206 307,58 30.916J 0 36.407J 2 1.60040 1400,00 1. 200,00 130040 10305,44 12.135,74 -

3 D tìtfC TO R  G EN ERAL 6103249 72414/44 175.192J 3 206.307J 0 30.91630 36.407,22 1.600,00 160040 1.20040 1306,00 10.305,44 12.135.74 -

4 TITU LA R  D EL ÒRGANO IN TERN O  OC CONTRO 6103249 72414,44 17S .192J 3 206.307,58 30.91630 2648447 L 600,00. 140040 1200,00 130040 10.305,43 12.135,74 - ■

b L u k c u iu k 55.754,50 54.16141 157.571,55 1S 1.7S0.1C 27.877/ » 32.08041 140040 140040 1.200,00 1300,00 9.292,47 10.69344
—

— —6 GOOROM AOOR 32400,90 4337241 92J 3S J 1 122.322,40 16.294,45 21.58631 1400.00 . 1.600,00 L 20040 1300,00 6431,48 7.195.44
7 SU B-O M EC IO * 28434,76 3242749 79.43142 90.74444 1441738 1641340 Ì 40040 140040 L 200,00 1300,00 4472,46 5.33744 - •

a JE FE  «D EP A R TA M EN TO 22.204,03 2547443 63.143,76 72.176,42 1L 14342 1373742 2.60040 1600,00 1. 200,00 1.200,00 3.71434 434548 - '

9 A U M U AR OC APO YO  EJEC U TIV O 17J S 7. i l 19411,29 49363,48 56.415,33 8.69346 945545 1400,00 140040 1. 200.00 1300.00 2.09745 331045
20 CAP7U W STA 9474J S 1147344 27.410,11 31375,32 4.83748 543642 2400.00 240040 1.60040 140040 U O O4O 130Q40 141246 1845,61 1.650,00 1.650,00 1.10040 110040
U CH O FER 1.794,68 10466,92 24.914,27 2832244 4.39734 5.033,46 240040 2.50040 L 60040 L 600.00 1.20040 130040 1.465,78 1477,82 1460,00 165040 1.10040 1.100,00
12 AUM UAR 7.915,21 9.06042 22.426,44 25.67043 3.95741 4430,11 240040 240040 L 600,00 140040 1.20040 1.20040 131930 1410,04 145040 145040 110040 110040
U M TCH O CKTE 6.724,72 736*20 19.0S3J 7 2O .87O J0 33(236 3.683,10 2400,00 240040 1400/00 1400.00 139040 1300,00 1.120,79 1327>0 1450,00 1.65040 110040 110040
14 V IG R A N TE 6424,72 7J 66J 0 19.053J 7 20.87040 3.36236 3.66330 240040 2400,00 L 60040 140040 1.20040 1.20040 L  120,79 1.227,70 145040 1450,00 u o y x ) 1.10040
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No.- 9553 SECRETARÍA EJECUTIVA »E L  
SISTEMA ESTATAL ANTICttltRlTPOÓN

SESEA

ACUERDO

/

Ti
i

EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS y 73 TER DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
6, 7, 10, 12, FRACCIÓN V, 24, 25, 28, 29 FRACCIÓN V, 35 FRACCIÓN I Y 36 

FRACCIÓN I DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 
TABASCO; EMITE EL ACUERDO PÓR EL CUAL SÉ APRUEBA EL 
“CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL^~'\ 
ANTICORRUPCIÓN”, EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES;

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que e! veintisiete de mayo de dos mil quince, fue promulgado eh el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, modificando, entre otros, el 

artículo 113', a efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, instancia 
de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de/ 

recursos públicos, / '"“ N / /

/

SEGUNDO. Que con motivo de la reforma constitucional antes referida, el 

Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio.del Deqreto 

^d^-eferma-^nmateria de combate a la corrupción, expidió la Ley General del 

Sistema NacionaTAqticorrupción, misma que fue publicada el dieciocho de julio de 

dos mil dieciséis en elapiario Oficial de la Federación.
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TERCERO. Que el veintiocho de junio de' dos mil diecisiete, se publicó en el 

Suplemento B al Periódico Oficial número 7806, el Decreto 103, por el que se 

reformaron diversos artículos de nuestra Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, adicionándose el CAPÍTULO lí DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN al TÍTULO SÉPTIMO DE LÁS RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, 
integrado por los artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo cual se estableció en nuestro 

marco Constitucional el Sistema Estatal Anticorrupción, de manera homóloga al 
Sistema Nacional Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno^/y 
auxiliares. V/

CUARTO. Que el quince de julio dexlos mil diecisiete, se publicó en el suplemento 

”B” del Periódico Oficial del Estado número 7811, el Decreto 106 que contiene la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, y en la cual se define el 

Sistema Estatal Anticorrüpción como la instancia de coordinación entre las 
autoridades de los órdenes de gobierno local y municipal en el Estado de 

Tabasco, competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como para la fiscalización y control de 
recursos públicos. En ese orden de ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al 

cumplimiento de los principios, bases generales, políticas públicas y 

procedimientos de coordinación que se establezcan en el marco del Sistema 

Nacional y de la Ley General de la materia.

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 7 y 8 de la Ley del Sistema 
Antifxwupcfón-Háel^ Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se 

/  conforma por los integrantes del Comité Coordinador y el Comité de Participación 

Ciudadana, siendo la ¡instancia responsable de establecer mecanismos de
i

coordinación entre losyintegrantes del Sistema Estatal y de éste con el Sistema 

Nacional, teniendo bajo su encargo el diseño, promoción, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas de combate a la corrupción.
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SEXTO. Que de los artículos 24 y 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción det 

Estado de Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo como órgano de 
apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal.

SÉPTIMO. Que los artículos 28 y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Tabasco, establecen que el Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva estará integrado por los miembros del Comité Coordinador y será 

presidido, por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana.

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción I y 36, 

fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, 

corresponde al Secretario Técnico entre otras atribuciones,' la de ejercer la 

dirección de la Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola en su 

condición de organismo descentralizado, y actuar como Secretario de! Comité1 

Coordinador y del Órgano de Gobierno de la misma.

>

r

NOVENO. Que . de conformidad con lo establecido por el artículo 28, segundo 

párrafo de la Ley del Sistema Anticorrupción de.l Estado de Tabasco, el cual 

spfiala-^e-elÓrgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

/  Anticorrupción, celebrará por lo menos cuatro sesiones ordinarias por año, 

además de las extraordinarias que se consideren convenientes para desahogar 
los asuntos de su cor^petencia. Por otro parte, el artículo 36, fracción Vil de lajLey 

antes referida, establece la facultad del Secretario Técnico de la Secretaría. 

Ejecutiva, de preparar el proyecto de calendario de los trabajos del Comité 

Coordinador, del Órgano de Gobierno y de ia Comisión Ejecutiva, lo cual resulta 

dé vital importancia para los efectos no solo de cumplimentar las disposiciones 

normativas antes citadas, sino además, armonizar de mejor manera las agendas 

de actividades de los Integrantes del Órgano de Gobierno para la realización de 

las sesiones ordinarias correspondientes.

v

\
■í
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Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el órgano 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emite el 
siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. SE APRUEBA el Calendario de Sesiones Ordinarias del Órgano de 
Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción para el 
ejercicio 2018, para quedar de la siguiente manera:

/

Sesión Fecha
Ordinaria 11 de julio
Ordinaria 15 de agosto
Ordinaria 12 de septiembre
Ordinaria 17 de octubre
Ordinaria 14 de noviembre
Ordinaria 12 de diciembre

\
. TRANSITORIO '

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
aprobación, debiéndose pütyicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado 

y en la página electrónica institucional de la Secretaría Ejecutiva.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE 

PÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/001/2018.

L.C. Y M.l. JOSÉ LUIS MORA FLORES
Presidente del Órgano de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.
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d
DR. JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS 

SANTOS
Presidente dei Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. .

LIC. JOSÉ ALFREDO CELORIO MÉNDEZ
Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.

Secretario Técnico de le Secretarla ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupclón.

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL 

SE APRUEBA EL “CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN”, CONFORME 

AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/001/2013.
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Gobierno del 
Estado de Tabasco cambia contigo

"2018, Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tabasco"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131-37-32,312-72-78de Villahermosa, Tabasco.


